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PROPOSICIÓN DE MODIFICACIÓN 

Modifíquese el artículo 4 del proyecto de ley 281 de 2024 el cual quedará así: 

"Artículo 4º. Modificar el artículo 284 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 284. PRUEBA ANTICIPADA. Durante la investigación y hasta antes de 

la instalación de la audiencia de juicio oral se podrá practicar anticipadamente 

cualquier medio de prueba pertinente, con el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

1. Que sea practicada ante el juez que cumpla funciones de control de garantías. 

2. Que sea solicitada por el Fiscal General o el fiscal delegado, por la defensa o por 

el Ministerio Público en los casos previstos en el artículo 112. 

3. Que sea por motivos fundados y de extrema necesidad y para evitar la pérdida o 

alteración del medio probatorio, o que se trate de investigaciones contra 

miembros de Grupos Delictivos Organizados y Grupos Armados Organizados, 

en los eventos señalados en parágrafo 6to del presente artículo o que se trate 

de investigaciones que se adelanten por los delitos de: actos sexuales 

violentos en persona protegida, actos sexuales con persona protegida menor 

de catorce años, prostitución forzada o esclavitud sexual, esclavitud sexual 

en persona protegida, trata de personas en persona protegida con fines de 

explotación sexual,, trata de personas, acceso carnal violento, acto sexual 

violento, acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de 

resistir, acceso carnal o acto sexual en persona puesta en incapacidad de 

resistir, actos sexuales con menor de catorce años, acceso carnal o acto 

sexual abusivos con incapaz de resistir, acoso sexual, inducción a la 

prostitución, proxenetismo con menor de edad, constreñimiento a la 

prostitución, pornografía con personas menores de 18 años, turismo sexual y 

violencia intrafamiliar. 

4. Que se practique en audiencia pública y con observancia de las reglas previstas 

para la práctica de pruebas en el juicio. 

PARÁGRAFO 1 o. Si la prueba anticipada es solicitada a partir de la presentación 

del escrito de acusación, el peticionario deberá informar de esta circunstancia al 

juez de conocimiento . 
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PARÁGRAFO 2o. Contra la decisión de practicar la prueba anticipada proceden los 

recursos ordinarios. Si se negare, la parte interesada podrá de inmediato y por una 

sola vez, acudir ante otro juez de control de garantías para que este en el acto 

reconsidere la medida. Su decisión no será objeto de recurso. 

PARÁGRAFO 3o. En el evento en que la circunstancia que motivó la práctica de la 

prueba anticipada, al momento en que se dé comienzo al juicio oral, no se haya 

cumplido o haya desaparecido, el juez ordenará la repetición de dicha prueba en el 

desarrollo del juicio oral, salvo que se trate de investigaciones por el delito de 

violencia intrafamiliar, evento en el cual, el juez se abstendrá de repetir la prueba 

anticipada cuando exista evidencia sumaria de: 

a) Revictimización; 

b) Riesgo de violencia o manipulación; 

c) Afectación emocional del testigo; 

d) O dependencia económica con el agresor. 

PARÁGRAFO 4o. En las investigaciones que versen sobre delitos de competencia 

de los jueces penales del circuito especializados, por delitos contra la 

Administración Pública y por delitos contra el patrimonio económico que recaigan 

sobre bienes del Estado respecto de los cuales proceda la detención preventiva, 

será posible practicar como prueba anticipada el testimonio de quien haya recibido 

amenazas contra su vida o la de su familia por razón de los hechos que conoce; así 

mismo, procederá la práctica de dicha prueba anticipada cuando contra el testigo 

curse un trámite de extradición en el cual se hubiere rendido concepto favorable por 

la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

La prueba deberá practicarse antes de que quede en firme la decisión del 

Presidente de la República de conceder la extradición. 

PARÁGRAFO 5o. La prueba testimonial anticipada se podrá practicar en todos los 

casos en que se adelanten investigaciones contra miembros de Grupos Delictivos 

Organizados y Grupos Armados Organizados. Las pruebas testimoniales que se 

practiquen de manera anticipada en virtud de este parágrafo solo podrán repetirse 

en juicio a través de videoconferencia, siempre que a juicio del Juez de 

conocimiento no se ponga en riesgo la vida e integridad del testigo o sus familiares, 

o no sea posible establecer su ubicación. 

PARÁGRAFO 6°. Cuando la Fiscalía General de la Nación suspenda, interrumpa o 

renuncie a la persecución penal con fundamento en las causales 4ª y 5ª del artículo 
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324 de la Ley 906 de 2004, deberá practicar como prueba anticipada el testimonio 
del imputado o acusado que resulte beneficiado con la aplicación del principio de 
oportunidad para preservar la integridad del medio probatorio y asegurar su uso en 
las actuaciones iniciadas con ocasión de la información suministrada y en todas 
aquellas en que preste utilidad. En todo caso, la diligencia deberá llevarse a cabo 
según lo previsto en los numerales 1 ° y 4º de este artículo, en presencia del defensor 
Y el Delegado del Ministerio Público. En ningún caso estas declaraciones podrán 
ser usadas en su contra" 

Atentamente, 

o 
Angélica Lozano Correa 

Senadora de la República 
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